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MINISTERIO, DE MARINA

ORDEN de 8 de junio deUD3 por la qu.e se conce
de la Cruz del Mérito Naval de :U clase, con dis·
tintivo blanco, al Capitón. (M~r,i¡e:a·l ,Corps) de la
Marina de los Estados Unídmf, D, Albert D. Nel
,otl

A propuesta del Almirante, Capitán General dE.' la zona roa·
rítíma del Estrecho, de con,formidad con lo informado por, la
Juntas de Recompensas y en atenci(:in, a IQS rnédtoe. contraídos
por el Capitán (MedicaI Carps) Albert D., Nf'elson, U. S. N..
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval' de 2,&.' clase. con
distintivo bl~nco.

Madrid, 8 de junío de 1973.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2 de junio de 1973 por la que se priva
a la Empresa ..Santiago JlJ,tado Román~, de Guada
lajara; de 10$ b~nefíclos de carácter fiscal que
le fueron otorgados por Orden de 11 de noviembre
de 1970, 1,

lImo, Sr.: Visto el escrito de la Dirección General de Indus
trias Textiles, Alimentarias y Diversas de fecha 5 de marzo
de 1973, mediante el que se partici¡Jaqu.e .Jo¡¡¡, E:rq.presa "El,antiago
Jurado Román-, de Guadalajara, ha renunctaéloa)os beneficios
de la Red Frigorífica Nacional que tenIa concedidos por Reso
lución de 18 de abril de 1970,

Este Ministerio, de conformidad con las disp(jSiciones en
vigor, acuerda privar a la Empresa. "Santiago Jurado ,Remán-,
ubicada en Guadalajara, de los beneficios decaracter fiscal
que le fueron otorgados como comprendida en el grupo 2.0

, eFri·
goríficos Generales Comerciales-, por.ordeíl de' 11~ noviembre
de 1970, publicada en el-Boletín OfiCial. del Estado_. del día
28 del mismo mes, la cual qu~asjn efecto·al~uno:porrenuncia,
en cuanto a la citada Entidad. debiendo de reintegrarse, en
&u caso, los beneficios de' tal carácter que la :mism::¡.haya
podído disfrutar. ~

Lo que comunico a V. J. para su conó(:imicnto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1973.~P.D" el Subsecretario:, Juan

Rovira Tarazana,
•

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 2 de junio de 1973 por la que se Cott
ceden a la Empresa eFrutasy Hortalizas Andalu
zas, S. A.- (eFruhasa,,),. de Jf4rez de la Frontera
'(Cádiz), los beneficios fiscales .. que-establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

nmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura rje
fecha 10 de marzo de 1973, por la qmi sé decla.ra al centro
de manipulación de productos h6rtofru~fcolasa instalar en Jerez
de la Frontera (Cádiz) por la Empresa "Prutasy Hortalizas
Andaluzas, S. A_ (eFruhasa~), comprendidaéD Sector ItJdustrlal
Agrario de Interés Preferente. al eManipUlación de Productos
Agrarios.. , otorgándole los baneflcios préyistosen el artícu
lo 3.0 del Decreto 2392/1972, de 18 'de agosto,

Este Ministerio, de conformidad COn 1ri esLtblecido en el
artículo 0.0 de la Ley 152/1963,de2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer 10 siguiente:

Primero.~Con arreglo a las dil,posiclone,s reglamentarias cl.e
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de In
Ley 152/1963, de 2 de diciembro,. y 81··procedinüen:to seiíaJadu
por la Orden de _este Ministerio d-e27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa ..Frutas y Hortali~aa Andaluzas, Sóciedad
Anónima- (eFruhasa.. ), de Jerez' d~:.laFron:teta (CádLz¡)., por
la industria indicada y por un plazo do cin:co a;ños, cantados
a partir de la fecha de publiCación dQh~présent€' Orden,
los siguientes beneficios fiscales:

al Libertad de amortizadón durante el prirnex quinquenio,
a partir del comienzo del prImer eJercioio -6t;on6mico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultadQ d* la explotación in
dustrial de las nuevas l,nstalaGiones.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuotü de licencia fiscal
durante el perfodo de instalación.

el lteducción del 95 por 100 d,el Impuesto General sobre
Transmisione~ PatrimonialeS y. Actos Jurídicos Documen.tados,

en los términos establecidos en 0'1 !lumero -3 del articulo 66
del texto' refundido aprobado por Decreto 101811967, de 6 de
abriL

dJ Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impueiito de Compensación de Grav~menes InterlOres e Im~

puesto Gel1eíalsobre el Trafico de las Empresas, que graven
la importación de bienés de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en Espaiia, Este beneficio se
hace extel;lS;VQ a los materiales y productos que, no produ
ciéndose 00 España. se importen p.ara. su incorpora;ción, en
primera instalación. a biene!"> de equipo que se fabnquen en
Espafta.

el Reducción del 5Q por lOO del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Emore¡;f\ española y de los préstamos que la misma
concierte con Organis.."11os internacionales o con Instítucione:;,
financieras extranjeras, cuando los. fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiohesteales nuevas. La aplicación con
creta. de est~ beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará erí cada' ca&o a través. de la Dirección General
de Política Financiera, de conformidad', con lo dispuesto en
la. Orden minjsterial de~ 9 de julio de 1971, en la forma esta
bledda por la Ord~n de este Ministerio de 11 de oct~bre de 1965,

Segundo,-El incumplimiento- de: cualquiera de lasobligacio~
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor~

midad con lo dlsPllGsto en el articulo 9," de la Ley 15211963,
a la privación de los beneficios con~edidos y, por coosjguiente,
al abono o retntegro, en su caso, de los· impuestos bonificado&.

Lo que comunico a V. 1 para su cohocimierto y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos añoS.
Madrl.d, 2 de junio de 1973,--P. Do< el Subsecret.ario, Juan

Rovira TarazoJ.la.

Ilmo. Se Sub¡;ccl"etario de I[aci'~nda.

ORDEN de 2 de junio de 1973 por la qut'· se con~
ceden a la Empresa ..Ramón Blanco Aladro.. , de
Madrid, los beneficios fisca.les que establece la Ley
152/1963, de 2 de· diciembre,

Ilmo. Sr.: Vista la. resolución del Ministerio de Industria
de lecha' 22 de marzo de 1973, por la que se declara a la
nueva planta de frigoríficos generales comerciales a instaJ~r

00. el kilómetro 13 de la calTetera nacional Madrid-Zaragoza
por don :aamón Blanco Aladro, en nombre de Sociedad a con6~

tituir, comprendida en .el grupo 2,", ..Frigoríficos Generales Co~

merciales\>, de los previstos en el articulo 4.0 del Decreto 1716/
1972, de 30 de junio. pOr el que se aprueba el programa de
la Red Frigorífica Nacional. para e,l·tercer cuatrienio.

Este Ministerio, dé conforiÚidad con lo establecido en el
apartado 4.'" de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
27 de enero de 1965, ha tenido a bien d~sponer lo siguiente:

Primero.----,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específlca¡,¡. del régimen que. deriva de la
Ley 152/1963,. de 2 dediciembte, y al procedimIento 5eiiaJado
por la Orden de este Ministerio. de 27 de. marzo de 1965, se
otorgan a la EmpresaeRanIón Blanco Aladro~, de Madrid (ca+
rratara nacional Madrid-Zaragota, kilómetro 13}. por la indus
tria indicada y por un plazo de cinco años, contados a partir
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el prími.'r quinquenio,
a partir del ejercicio eh que se inicie la explotación industrial
en la Empn!sa.

bJ H-educción del 95 por 100 de la cuota de licencia físcal
d'!.lrante d período de instaladón,

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General
50bre .Transmision2s Patrimoniales y Aetos Jurídicos Documen
tados,-Hn los términos establecidos en el numero 3 del articulo 66
del texto refundido de 6 de abril de 196-7.

d) -Reducción del 95 . por 100 de los derechos arancelarios,
Impu.esto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im~

puesto General sobre el Tráfico de la.-sEmpresas que graven
la importación de bienes ¡je equipo y utillaje de primera ins~

talación cuando no se féib.riquen en' España..8sí como a los
roaterial€s' y productos que, 110 produdéndo~e en España, se
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabri
cación nacional.

el Reducción del 50 por 100 del .Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los pré&tamos que la misma
concierte con OrganiSmos internacionales o con InstituciOnes
fiíHmc:ieras extranjeras. cuando los fondos. asi obtenidos se des
ün(>n a financiar inversiones reaI~snuevas.

La. aplicación concreta de este beneficio~ a las operaciones
da crédito indicadas se tramitará en cada caso a través de
la Dirección General de Política Fitlanciera, de conformidad
con lo dispuesto en laOrdoo. ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de
11 de octubre de 1965.
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Seguncio.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con~
formidad con 10 dispuesto en el artículo 9.Q de la Ley 1:',2/1963,
a la privación de los beneficIos concedidos y, por consiguiente,
al abono o reintegro, en su ca;:,o, de los impuet'itos iJonifíclldos,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efect'9s.
Dios guarde a V. L muchos afiOB.
Madrid, 2 de junio de 1973.-··P, D" el Subsücretarío, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 8 úe junio de 1973, de ejecución de sen.
tencia del Tribunal S¡;¡premo recuida en et recurso
número 300,788/1971. interpUesto~pordonJosé Na·
vía Rodríguez contra acuerdo d·el Tribwtal Econó
mico.Administrativo Central, fX1rContribución Ge
neral sobre la Renta, arlo$ 1958 :y19:59.

lImo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, en 8 de
febnTo de 1973, por la Sala Terc-ora del Tribunal Supremo enrB~
curso contencioso-administrativo número 300-786/1971, intE!r
puesto por don José Navia Rodríguez, contra resolución. del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 2.1 de septiembre
de 197], en relación con la Contribución General sobre la Ren4

ta, allos de 1958 y 1959.
Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre

vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 195f$.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en

sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
siti va es como sigue;

"Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Enrlque Raso Corujo,
en nombre de don José Navia Rodrlguez.,qontn.i. acuerdo del
Tríbunal Económico Administrativo Centralcie 21 de seI?tiembre
de 1971, debemos declarar y declaramos . que el expr-esadQ ac~

to administrativo está ajustado a. derech-o,e:ncuandono apre
ció que los Jurados Tributarios, Territorial. ~te Sevill¡l. y Cen
tral, resolvieran cuestiones. de Derecho, en la <fifacióuQ6 la ba
se por Contribución sobre la. Renta yaño$ ,~l;!'58 y 1959, a don
José Navia Rodríguez, acuerdo que mante_nemosensus pr"pios
términos, sin dar lugar a la retroacción dQlexpedien:te ni ha
cer cspecial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
procesales,:.

Lo que comunico a V. L para sU conccimi,enLo y efe(:tos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 8 de junio de Ht3. --p, D., el SubsecretarIo, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de lmptie3t,os.

ORDEN de 8 de junio de 1973 vor la que s€ dis·
pone ;;[ cumplimiento de la t;erHMtcia del TribU/m!
Supren'o, dictada en 29 de marzq de Jf!73. en el re
C¡,¡'SG contenciosQ-ufÍ.minr8trativonLimerQ 300.5./91
191.' interpuesto por cio/1 Perf::cto Martin lierrcca.l
contra la re,';r)lución del Tribunal Rconómico·Adm,i
nistrativo Centra/., (in reltici611 cOn exención del
Impuesto de Lujo pare¡, la adq'uisición devf!hicu
los de motor.

11mo Sr.: Visto el testimonio de la ;sentencia dictada en 2{) de
marzo de 1973 por la Sala Tercera del Tribuna.l Supremo en
recurso contr;¡¡ncioso administrativo nútnéro 300.51:3/1'371, inter
puesto por don Perfecto Martín Berrocal contra resoluciollGS
del Tribunal Económico-Administratívo Central de 16 de- abril de
1970; 30 de abril de 1970 (4), 6 de mayo de 1970 ('!), 14 de
mayo de 1970 y 15 de abril de 1971, en relaoión con exención
del Impuesto de Lujo por la adquisición de vehicuJQsde motor;

Resultando que concurrren en este cabO las oircun:;;Lncias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 eto dictembte d-e 1956,

Este Ministerio ha tecido a bíen disponer la ejeCUCión, en
sus propios término&, de la referida s€ntencí¡~, cuya parte dis
pGsitiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos declarar y deG1aramos inadmisi~

bIs el recurso contendoso~adm¡nistrativointerpuesto por el Pro·
curador don Isidoro Argos-Simón, en nombre de don Perfecto
Martín Berrocal, contra los acuerdos. de Tr).ounaJ Ecónórnico
Admüüstrativo Central de 16 de abril de 1970,30 de igual mes
!cuatro de la misma fecha}, 6 de mayo !>iguipnte (otros cuatro
de la misma f",cha), V 14 'de mayo de ]970, pór haber caduca
do ell cuanto a los diez, el plaz~ de los dos meses p,ara la impug
nación contenciosa. y desestimando el recurso Qntdblado, dentro
de plazo, contra el acuerdo del T1'ibunaI Eco'nómk:ü-Adminls"

tratlvo Centra! de 15 de abliJ de 1971, debemos declarar y de
claramos qUG el expresado acto adlninistrativo está ajustado
a derecho, en cuanto no conc.edi6 exención del Impuesto sobre.
el lujo. pür la aclqui,<,ición del vehículo que el señor Martin
Berrocal matl<culó a su t1ümQre en M~drid con el numero
715_127; sin hlH:er especíal impOSlc)Ón de las costas prot:esales.

Lo que {"m'j!'ltco a V_ L
Dios guarde :l V. 1. muchos afios
Madrid, 8 aH junio de JY73,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tan1/JJI1.a.

aRDE IV de 8 de junio de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de :a sentencia del Tribunal
SLiP remo. dictada en 31 de marzo de 1973, en el
reC'Á,fSO contencioso-adm_inistrativo números 18.198
y 300.4'19/1970, interpuesto por don Antonio Ureña
Atora contra' la resolución del Tribunal Económicq
,1dministratiw, Central, én relaatón con. exen:"wh
({el Impuesto de Lujo en varios vehiculos adquirtdos
en. subastas púbUcas dl3 Aduanas.

TImo, Sr.; Visto el testimonio de la sentencia. dictada en 31
de marzo d,,;: 1973 por la Sala Terceru. del Tríbunal Supremo en
recurso. contcllcloso-udministrativo número 18.196 y 300.449/1970,
interpuesto por don Antonio Ureña-Mora contra resolución del
Tribunal Económico-Adniinistrativo Central de 23 de abril de
1970 y 1 de abril de 1971, en relaci6ncon exención del Impues
to. de Lujo en varios vehiculos adq uiridos en subastas púWi
cM de Aduanas;

Resultando que concurrren en este caso la!!! circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios t8rminos, de la referida 6:entencia, cuya pa.rte dis
positiva es como sigue;

..Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativo, acumulados 18.196/1970 y 300.449 de 1971. interpues
tos a nombre de don Antonio U:t"-Jfia Mora Contra cinco resolu
ciones del Tribunal Económico-Administrativo Central de 23 de
abril de 1970 y otra de 1 de abril de 1971, del mismo Tribunal,
en expedientes sobre exención del IJilpuesto de Lujo; absolviendo
a. la Adminü;tración, debemos declarar. y declaramos que lafl
referidas resoluciones recurridas son couformes a derecho, y
vor ende váUdas -y subsistentes, sin <óxpresa imposición de cos
ta::..:.

Lo que wOluníco a V. 1. para su conocimiento y efectoS'.
Dios guarde <i V 1. muchos año!>.
l\1adrid, 8 de junío de 1973.--P. D., el Subsecretario, Juan

RoVil'a Tarazooa.

Ilmo. Sr. D1L'c[ol' ge11I.'[a1 de I'rllpuesto".

URDEN de 8 de ;unio diJ 1973 por la que se dispene
d cumplimiento de la :>entencia del Tribunal Su
pJ'0mo. dictada en 29 de mar~o de 1973, en el re
CUrNO crmtenciDSo-adminiJfrativo número 18,195, i~
íerpuesto por don Luis Barreiro. Rodriguez contra.
ta resolución delJ'ribunal Económico-Administrá
tivo Central, en relaciOn con exención del Impues
to de Luio a la adquisición de vehículos por indus
tria,les para su reventa.

Ilmo. Sr.: Vi,o:,to el testimonio de la sentencia dictada en 29
de (,1HaO de 19,;3 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurSQ contencioso-administrativo número 18,195, interpuesto
por don Luis Barreiro Rodríguez contra resolución del Tri
buual Econámico-.Administrativo Central de 23 de bol de 1970,
en relaCión con exención del Impuesto de Lujo a la adquisición
de vehículos por industriales para su reventa,

Resultal1do que concu~n en este caso las circunstancias
previstas enelartículo 105 de la, Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Mínisterioha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la. referida sentencia, cUya parte disposi
tiva es como sigue;

..Fallamos, Que sin acoger la solicitud de inadmisión aducida
por el Abogado del Estado y desestimando totalmente ef re
curso conte,ncioso~administrativointerpuesto por el Procurador
don Isidoro Argós Simón, en nombre y representación de don
Luis Barreiro Rodriguez, debemos mantener y mantenemos, por
hanarse ajvstado a derecho, el acuerdo dictado en 23 de abril
de 1970 por el Tribunal Económico Administrativo Central, e:n
cuanto que no concedió exención del Impuesto sobre el LUlO
al vehicuJo <l\ltomóvil "Mercedes-220" que el recurrente matricu
ló a su IVjn;Ü:e en Madrid con el número 691.324, y no hacemos


